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BASES DEL XI CAMPEONATO DE INTEGRACIÓN HUANGASQUINA 2012
I. DE LA ORGANIZACIÓN

Artículo 1.- El Centro Social Huangáscar organiza el XII Campeonato de Integración Huangasquina denominado “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” de Minifútbol, Voleybol y Fulbito, con la finalidad de promover la integración de sus hijos residentes en Lima y Callao.

 Artículo 2.- La organización y ejecución del evento de carácter social y deportivo, estará a cargo de una comisión integrada por el Secretario de Deportes, quien lo presidirá, el Secretario de Organización, Secretario de Economía y Vocal del Centro Social Huangáscar.

II. DE LA COMISION ORGANIZADORA

Artículo 3.- Son funciones de la comisión organizadora:
a) Programar los eventos de Minifútbol, Fulbito y Voleybol por categorías.

b) Inscribir a los diferentes equipos, recepcionando y verificando los documentos de los jugadores participantes (DNI).
c) Programar el rol de los partidos y a los presidentes de mesa, con delegados de los equipos protagonistas.

d) Contratar los árbitros y coordinar con los delegados el pago del arbitraje por cada partido.

e) Nombrar a los miembros de la Comisión de Justicia, para resolver los problemas que se presentaran en el proceso del campeonato.

f) Programar reuniones de delegados en nuestra sede institucional para evaluar el proceso del campeonato.

g) Publicar el rol de partidos y la tabla de posiciones semanalmente.

h) Cumplir y hacer cumplir fielmente las bases del presente campeonato.

III. DE LA INSCRIPCIÓN

Artículo 4.- Serán considerados inscritos en el presente campeonato los equipos que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Presentar su nómina con las fichas correspondientes y fotografías actuales de los jugadores participantes en todas las categorías, indicando nombres y apellidos completos, fecha y lugar de nacimiento y grado de parentesco.

b) Cancelar su derecho de inscripción equivalente al 10% del 1er. premio en cada disciplina, teniendo como plazo máximo hasta la tercera fecha de su participación.

Artículo 5.- A partir de la 3ra. fecha obligatoriamente cada jugador, se identificará con su carnet de juego, en caso contrarió tendrá que solicitar un duplicado al encargado de la mesa de control, por lo menos con una hora de anticipación (duplicado del carnet S/. 3.00 c/u, incluido la fotografía).

IV. DE LOS DELEGADOS

Artículo 6.- Todos los equipos estarán representados por los delegados que tendrán las siguientes funciones:

a) Solicitar las fichas correspondientes e inscribir a sus respectivos equipos ante la Secretaria de Deportes y/o Comisión Organizadora.

b) Alcanzar a la mesa de control la relación de jugadores titulares y suplentes diez minutos antes del inicio de cada partido, indicando el número de camiseta de cada jugador.

c) Es la única persona autorizada para presentar los reclamos  y exigir el cumplimiento de las bases del campeonato correspondiente.

d) Asistir a todas las reuniones convocadas por el Secretario de Deportes del C.S.H.

e) Cumplir con sus derechos de inscripción, arbitraje y otros pagos, antes del inicio del partido.

f) Adquirir los carnets de sus equipos (costo S/. 3.00 por carnet enmicado, incluido la fotografía) documento que identificará al jugador dentro del campo de juego (en cada partido se hará entrega al señor árbitro).
V. DE LOS PARTICIPANTES 
Artículo 7.- En el presente campeonato participarán 2 series si fuese necesario.

Artículo 8 En el presente campeonato podrán participar las personas nacidas en Huangáscar,  sus descendientes é hijos políticos, en las disciplinas consideradas, con 14 jugadores en la categoría libre y 10 jugadores en las demás disciplinas.

Artículo 9.- En el presente campeonato participarán las siguientes categorías:

*Calichines :  Hasta 12 años.
*Master
  :  Mayores de 45 años.
*Minifútbol : Libre.
*Voleybol: Libre.
En Minifútbol, cada equipo se presentará al campo de juego con 8 jugadores como máximo y 6 como mínimo, en Voleybol y Fulbito, de acuerdo a reglamentos de la FIVA y FIFA.

Artículo 10.- Un jugador no podrá jugar por más de un equipo de la misma categoría, los jugadores de cada equipo mantendrán la disciplina dentro y fuera del campo de juego considerando siempre el respeto mutuo y la integración familiar huangasquina.

Artículo11.- Todos los equipos se presentarán en forma obligatoria a la inauguración (29 de Enero )  correctamente uniformados acompañados de sus respectivas madrinas.

Artículo 12.- Los equipos saldrán al campo de juego correctamente uniformado a la hora programada teniendo una tolerancia de 10 minutos. En el intermedio de cada partido firmarán un planillón de juego.

Artículo 13.- El campeonato se iniciará el domingo 29 de enero en el local del Centro Social Huangáscar, ubicado en Av. Los Cisnes Mz. J2 lote 12 Santa María de Huachipa. 

VI. DEL CAMPEONATO

El XII Campeonato de Integración Huangasquina tendrá la siguiente modalidad:

MINIFUTBOL: Una sola rueda  (todos contra todos). Clasificando a la liguilla 8 equipos.
VOLEYBOL, MASTER Y CALICHINES: Se programará en base a la cantidad de equipos que se inscriban.

Artículo 14.- Los partidos se jugarán los domingos hasta cumplir el rol establecido, equipo que no se presente dentro de la tolerancia, perderá por W.O.

Artículo 15.-Los partidos tendrán una duración de:
a) Minifútbol 55 minutos, divididos en dos tiempos de 25 minutos cada tiempo, que incluye 5 minutos de descanso.

b) Voleybol por puntaje según el último reglamento FIVA (2 SET ganados).

c) Master y calichines 45 minutos, divididos en dos tiempos que incluyen 5 minutos de intermedio.

d) Se admitirán hasta 3 cambios de jugadores por partidos.

e) En fulbito se aplicará el reglamento de la F.P.F.

Artículo 16.- Las reglas de juego de cada partido serán las establecidas por la FIFA, salvo lo expresamente señalado en las presentes bases.

VII. DE LOS PUNTAJES

Artículo 17.- Los puntajes serán los siguientes:

Minifútbol y Fulbito (Master y calichines)

Partido Ganado

03 puntos.
Partido Empatado

01 punto.
Partido Perdido

00 puntos.
Voley por Sets:

Partido Ganado                03 puntos.

Partido Perdido                01 punto.

Artículo 18.- En Minifútbol, se clasificarán a la Liguilla, los 8 primeros; luego jugándose una liguilla por el sistema de ida y vuelta, en forma cruzada, hasta obtener a los cuatro equipos finalistas, quienes definirán los cuatro primeros puestos en una sola fecha.
Artículo 19.- En caso de igualdad de los puntajes para ingresar a la liguilla se definirá por diferencia  de goles, y si ésta no existiera, se hará un partido adicional de 30 minutos, en caso de subsistir el empate se  ejecutará tres penales por equipo, de persistir la igualdad se seguirán ejecutando penales hasta hallar la diferencia respectiva.
Artículo 20.- Los equipos que clasifiquen a la Liguilla empezarán con 2 puntos el campeón del descentralizado, y 1 punto el subcampeón.  En los partidos de la liguilla, para clasificar, se tomará en cuenta la diferencia de goles, en caso contrario se jugará un tiempo suplementario de 20 minutos (10 minutos cada tiempo) que puede ser definido mediante el gol de oro, y si persiste el empate se definirán con 3 penales por equipo, hasta que salga un ganador.
Artículo 21.- Los partidos de la gran final se jugarán de 30 minutos cada tiempo, con 5 minutos de descanso, si finalizado el tiempo oficial quedaran empatados, se jugará inmediatamente, un tiempo suplementario de 20 minutos (10 minutos cada tiempo) que puede ser definido mediante el gol de oro, y si persiste el empate se definirán con 3 penales por equipo, hasta que salga un ganador.
VIII. DEL ARBITRAJE

Artículo 22.- Los árbitros deberán estar correctamente uniformados y provistos de dos tarjetas: una amarilla y otra roja para sancionar las infracciones antideportivas. Y sus decisiones dentro del campo serán inapelables
El derecho de arbitraje será asumido por cada equipo (S/ 15.00 por equipo), y éste será cancelado antes del inicio de cada partido.

IX. DE LOS PREMIOS

Artículo 23.- Los premios serán los siguientes:

MINIFUTBOL

Campeón

:
S/.
1 000,00 más un trofeo
Sub-campeón
:
S/.
   600,00 más una pelota
Tercer puesto
:
S/.
   300,00 
VOLEYBOL

Campeón

:
S/.
   300,00
Sub-campeón
:
S/.
   150,00
MASTER: De acuerdo a la cantidad de equipos participantes, opcionalmente:
Campeón

:
S/.
   200,00
Sub-campeón
:
S/.
   100,00
CALICHINES: De acuerdo a la cantidad de equipos participantes, opcionalmente:
Campeón

:
S/.
   200,00

Sub-campeón
:
S/.
   100,00
PREMIOS ESPECIALES:
Al equipo mejor uniformado en la inauguración:

1 pelota
Al goleador del campeonato de Minifútbol:

S/.
50,00

Al aquero menos batido en el campeonato

S/.
50,00

X. REGLAMENTO DE DISCIPLINA  Y SANCIONES

Artículo 24.- Los equipos que pierdan por W.O. pagarán el derecho de arbitraje de dicho encuentro, caso contrario no podrán jugar el siguiente partido, en caso de acumular 03  W.O. deberán pagar su multa y seguir jugando.

Artículo 25.- Por acumulación de 03 tarjetas amarillas el jugador deberá ser suspendido por una fecha.

Artículo 26.- Los jugadores que sean expulsados deben ser castigados según las faltas, en caso de reincidencia adicionalmente se le multará con S/. 10.00 que deberá ser cancelado antes del siguiente partido. Si aún es reincidente (03) será separado del campeonato.

Artículo 27.- Los carnets de los jugadores sancionados serán retenidos por la Comisión Organizadora hasta la cancelación de las faltas correspondientes y tenga derecho a jugar.

Artículo 28.- Serán sancionados los equipos que hayan cometido fraude al momento de su inscripción, quitándoles 3 puntos de los partidos en la tabla de posiciones (cambio de nombres, sustitución de jugadores, jugar sin carnet, datos alterados, etc.) retirando del campeonato al jugador infractor y cediendo puntos al otro equipo.

Artículo 29.- El equipo que haga jugar a personas que no se encuentren inscritas adecuadamente y que hubieran ganado o empatado el partido, perderán los puntos en disputa, cediéndolo automáticamente al equipo contrario.

Artículo 30.- El jugador que agreda físicamente a otro jugador o al árbitro, mostrando una actitud agresiva y hostil, será separado automáticamente del campeonato
.

Artículo 31.- La inasistencia del delegado a la reunión programada por la Comisión Organizadora, será sancionado su equipo con una multa de S/. 10.00,  que deberá cancelar antes el inicio del partido, caso contrario no podrá jugar su equipo dicho partido; de igual manera serán sancionados los delegados que no cumplan con presidir la mesa en su turno.

XI. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 32.- La Comisión de Disciplina estará integrada por un representante del Centro Social Huangáscar, dos representante de los equipos participantes.
Artículo 33.- Todos los equipos que participan en el Campeonato de Integración Huangasquina 2011 se comprometen a cumplir todas las disposiciones que emanan  de la presente base.

Artículo 34.- El jugador que sea lesionado intencionalmente por el equipo contrario, éste último será responsable de las curaciones que amerite hasta su total recuperación.

Artículo 35.- Cualquier asunto no contemplado en la presente base, será resuelto por la comisión organizadora en reunión de delegados.

Artículo 36.- Los equipos presentarán su carnet antes de iniciarse el partido, de no ser así, tendrán como plazo máximo hasta antes de iniciarse el segundo tiempo, caso contrario perderá el partido.

Artículo 37.- Los reclamos de los delegados serán por escrito. Al momento de presentar un reclamo deberá aportar la suma de S/. 20 que serán devueltos en caso de que el reclamo sea justo y fundamentado, caso contrario perderá la suma acompañada.
NOTA: La presente base fue discutida y aprobada en Asamblea de Delegados, que se realizó el domingo 23 de enero del 2011
Lima, Enero de 2011


     LA JUNTA DIRECTIVA DEL C.S.H
